
 

 

 
 
Andrés Vera Hernández, concejal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 
Águilas, presenta ante el pleno ordinario del mes de marzo, para su estudio, 
debate y aprobación, si procede, la siguiente MOCIÓN para la ELABORACIÓN 
DE UN PLAN DE VIABILIDAD DESTINADO A IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
CONTROL Y REDUCCIÓN DE VELOCIDAD EN LAS VÍAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO  
 
En los últimos años, la seguridad vial se ha convertido en una preocupación 
importante en Águilas, ya que el aumento del tráfico y la velocidad excesiva en 
algunas zonas ponen en riesgo a peatones, ciclistas y conductores. Para 
garantizar una mejor convivencia en nuestras calles, es fundamental tomar 
medidas que protejan a todos, especialmente a los más vulnerables, como niños, 
personas mayores y quienes tienen movilidad reducida. 
 
Hemos identificado varios puntos donde el tráfico puede ser peligroso, como los 
alrededores de colegios, zonas residenciales, calles comerciales y áreas con 
mucho movimiento de vehículos. En estos lugares, la velocidad inadecuada 
representa un riesgo serio, por lo que es necesario actuar. 
 
Por ello, Águilas necesita un plan de seguridad vial que analice qué calles 
requieren medidas para reducir la velocidad y qué soluciones son las más 
adecuadas en cada caso. No se trata solo de instalar los clásicos badenes, sino 
también de aplicar otras medidas efectivas que mejoren la seguridad de todos 
como radares informativos, señalización vertical mejorada o pavimento especial. 
 
Estas medidas no solo mejorarán la seguridad vial, sino que también contribuirán 
a la reducción de emisiones contaminantes al fomentar una conducción más 
pausada y ordenada. 
 
Esta moción pretende dar respuesta a una necesidad prioritaria de nuestra 
localidad: garantizar la seguridad vial y mejorar la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas de Águilas. La implementación de un plan integral de control de 
velocidad permitirá no solo reducir los accidentes de tráfico, sino también 
fomentar un entorno urbano más seguro, ordenado y sostenible. 
 
 
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Águilas 
presenta para su estudio, debate y aprobación, si procede, la siguiente MOCIÓN: 
 
 
Que el Ayuntamiento de Águilas en pleno acuerde: 
 

1. Realizar un estudio sobre el impacto de los sistemas de reducción 
de velocidad instalados en el municipio, con el fin de evaluar su eficacia 
y, en caso necesario, proceder a su mejora o adecuación. 

 
 
 



 

 

 
 
2. Analizar la viabilidad de implantar nuevos sistemas de reducción de 

velocidad en aquellas zonas donde se considere necesario. 
 
 
 
 
 

 
En Águilas, a 11 de marzo de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Andrés Vera Hernández 
Concejal del Partido Popular 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS  
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